
M E I  O I  I  A I E S C E I P T I V A

que se acón®aña 

a la

solicitud, de una patente de invención por veinte años en España

a favor de

Ion H. B. RUTTSR, domiciliado en la  ca lle  de V iriato num. 55.- 32

MADRID

por

UN DISPOSITIVO COMPRESOR DE REGULACION AUTOMATICA, ESPECIALMENTE ADE­

CUADO PARA PROPORCIONAR PRESION A LIASEOS TALES GOMO LA

CERVEZA.

===== 0O0 =====

La presente invención se re fie re  a on dispositivo coinprosor de re ­

gulación automática, especialmente estudiado para proporcionar presión 

a líquidos cuya u tilizac ión  se rea liza  Bajo una presión determinada, 

como ocurre por ejemplo con la cerveza. ■

Es salido que esta le  l id  a se sirve la jo  presión, para lograr la  cual 

se inyecta en e l la r r i l  de procedencia, a ire o acido carlonico a pre­

sión servido en lo te lla s  de acero que contienen este elemento en ele- 

vadisimas presiones. La. u tilización  de estas lo te lla s  de acero, exije
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aparte de una instalación especial, un gasto constante y una v ig ila n ­

cia cuidadosa por ofrecer algún peligro e l manejo de estos aparatos.

La iiTvencion prevee un d ispositivo que comprende una. moto-Lomba pro­

ductora de aire comprimido, e l cual pasa a l recipiente conteniendo e l 

liquido cue na de rec ib ir  la  presión y a la  vez otra sobre un disposi­

tivo indicador de la  presión y provisto de medios de regulación de la  

presión en forma ta l cue al alcanzar un grado de presión predetemnado, 

provoque la  ruptura del c ircu ito e léctrico  que acciona la  moto-Lomba y 

como consecuencia la  detención de esta, restableciendo nuevamente e l 

circuito cuando la  presión disminuye en e l recip iente, provocando asi 

nuevamente e l funcionamiento de la mototboaba basta volver a recuperar 

e l grado de presión predeterminado.

El d ispositivo prevee igualmente medios de escape al a ire comprimido 

en el caso de una superpresion, ta les, cpue impiden se produzca acciden­

te alguno, ni aun deterioro para los aparatos.

Otros detalles de la invención, resaltarán de la  descripción que s i ­

gue, hecha con referencia a los adjuntos dibujos, en los cuales se ha 

representando a titu lo  de ejemplo, una forma de realización de la  in ­

vención.

En dichos dibujos, la  figura 1, es una vista esquemática de una ins­

talación según la  invención

La figura 2 es una v is ta  de la  moto-bomba, parte en corte.

La figura 3 es una v is ta  del d ispositivo regulador de presión,consi­

derado de frente.

La figura 4, es un corte por la  linea Á-B de la  figura 3

Las figuras 5 y 6 son vistas del interruptor automático, respectiva­

mente en posición de trabajo y de reposo.

El d ispositivo según la  invención, coniprende dos elementos principa­

les , según se aprecia en la  f ig .  1: una moto-bomba 1, productora del 

aire a presión y un dispositivo de regulación autonatico 2, el cual

recibe por el conducto 3 e l a ire a presión procedente de la  bomba, po-



riendo en función un elemento móvil que en su desplazamiento acciona- 

un conmutador de mercurio dispuesto en su camino a una distancia, fun­

ción de la  presión maxima que se desea alcanzar, provocando su inver­

sión y como consecuencia la ruptura del circuito y la  detención del 

5 motor.

Considerando aisladamente estos elementos, para poder apreciar sus 

detalles especialmente estudiados para e l f in  perseguido, la  moto-lomba 

( f ig .  2 )se encuentra constituida por un motor e léctrico  1, a cuyo eje 

se encuentra directamente unido por medio de una excéntrica 5, un cuer- 

10 po móvil 6 que se desplaza siguiendo la  excentricidad del punto 5, en 

e l in terior de un cascuillo 7 provisto de dos prolongaciones latera les 

diametralmente situadas 8 en las cuales se encuentran unidos los émbolos 

9 ques e desplazan en e l in terior de los cuerpos de bomba 10. Estos ém­

bolos poseen taladros 11 a través de su masa que conducen e l aire hasta 

15 una pequeña cavara 12 establecida en su fondo y en la  cual se encuentra 

establecido un disco de caucho 13 que acciona como válvula para r e a l i ­

zar e l cierre de dichos conductos eh e l momento de la  compresión. Oh 

o r i f ic io  14 permite e l paso de l a ire a la  camsra 15 donde es comprimido 

pasando por e l o r if ic io  16 a una válvula de goma 17, provista c.e un o r i- 

20 f ic io  18 que permite e l  paso d e l aire a la  camara de compresión 19 fo r ­

mada por e l casquete 20, del cual pasa por el conducto 21 a la  extremi­

dad del mismo 22, donde se empalma e l conducto 3 que va directamente al 

d ispositivo regulador y al b a rril donde ha de ejercerse la  presión.

El d ispositivo regulador ( f ig .  3 a 6) se encuentra constituido por 

25 un cuerpo c ilindrico 23, provisto de un conducto de entrada 24, en e l 

que empálma e l conducto de aire comprimido procedente de la  moto bomba. 

En e l in terior de este cuerpo 23 se encuentra un embolo 25 que se des­

plaza bajo la  acción del aire comprimido, en oposición a un muelle c i ­

lindrico 26, establecido entre dicho embolo y la  tapa superior del cuer- 

30 po c ilin d rico . El embolo 25 posee una prolongación 27 que sale al exte­

r io r  y en cuyo extremo lib re  se encuentra montados dos vastagos 28 y 29



El primero de estos 28, rec ite  un h ilo  resistente 30 qu~ se rosca so­

bre e l eje 31 que soporta la  aguja indicadora 32 a_ue se desplaza en 

e l cuadrante 33, marcando la  presión correspondiente al desplazamiento 

del embolo 25. El segundo vastago 29, actúa de tope ( f ig .  5 y 6) sobre 

5 la  barra 34 de un conmutador de mercurio 35, provocando la  inversión 

de este y la  ruptura del c ircu ito del motor.

Gomo se ve en las figuras 5 y 6 el conmutador de mercurio s= encuentra 

establecido sobre un balancin formado por la  pieza 36 y su contrapeso 

37, cuyo balancin es accionado por e l desplazamiento de la  pieza 34 ar - 

10 ticulada sobre e l.  El canffeio de posición ( f ig .  6) de este balancin, 

provoca por la acción del muelle 38 la  inversión del contacto de mer­

curio .

Este conmutador de mercurio, es susceptible de ser alejado mas o me­

nos a voluntad del tope 29 y como consecuencia, puede determinarse de 

16 antemano la  situación en la  que ha de ser accionado, correspondiente a 

un d esplazamiento dauo del pistón 25 y como consecuencia a una presión 

determinada. Para e llo  todo el conjunto del conmutador se encuentra 

establecido sobre un zocalo 39, unido a una barra 40, deslizable sobre 

o r if ic io s  practicados en los asientos 41 del cuerpo c ilind rico  23 y 

20 susceptible de ser accionada por una barra 42, articulada a e lla  y q_ue 

sobresale al exterior de la  caja que contiene e l d ispositivo regulador, 

( f i g .  3 y 4).

Una placa43 de material aislante, ha sido prevista para e l embornado 

de los conductores eléctricos del conmutador y una. placa 45 en la  que 

25 se apoya una aubierta 46, sirve de soporte y de envoltura al conjunto 

del d ispositivo regulador.

El funcionamiento es e l siguiente:

Establecida por medio de la  barra 42, la altura a que debe encontrarse 

e l conmutador de mercurio para ser accionado a l alcanzar e l a ire compri- 

30 -do en e l barril o deposito una presiona eteminada, e l mercurio cubrirá 

los dos contactos y e l motor se pondrá en marcha, comprimiendo e l aire



efi e l 'barril a través cLel conducto 3 y ejerciendo esta misma presión 

sobre e l embolo 25 del d ispositivo regalador, obligándole a desplazar­

se dentro ele su envolvente 23, hasta alcanzar* la  altura a que se pre­

estableció e l conmutador de mercurio o sease hasta lograr la  presión 

deseada en e l b a rr il. En este momento e l vastago 29 unido a l embolo 25 

provoca la  inversión del contacto de mercurio y deja de estar estable­

cido e l circu ito, parando instantáneamente e l  motor. Mientras la  pre­

sión se conserve en el barril y por tanto en e l cuerpo 23, la  sujec- 

cion del vastago 29 sobre la  barra 34 del conmutador persistirá , pero 

en e l momento que por cualquier causa, la presión desciende, el embolo 

25 desciende a su vez, el tope 29 libera la  barra 34 y e l accionamiento 

del c ontrapeso 37 hace recuperar su posición in ic ia l al contacto 25 

volviendo a restablecer- e l circu ito y haciendo funcionar e l motor has­

ta recuperar la  presión perdida.

Se logra de esta forma una presión constante con un mínimo de gasto 

de una manera rigurosamente automática y en las mayores condiciones de 

seguridad, hallándose previsto e l riesgo de explosiones, por e l  exta- 

blecimiento de un o r if ic io  de escape é7 en e l cuerpo 23 a una altura 

correspondiente a la carrera maxima del cuerpo 25, que asegura to ta l­

mente contra cualquier accidente fortu ito que permita seguir^funcionando 

indefinidamente al compresor.

Una característica de la  invención la  constituye e l hecho de que los 

pistones del compresor se hallan establecidos en fib ra , no precisando 

lubrificación  para su funcionamiento dentro de los cuerpos de bomba res­

pectivos; en igual material se encuentra constituido e l cuerpo deslizan­

te que transmite e l movimiento del motor a la  bomba.

Aun cuando la  invención se ha detallado para su aplicación preferen­

temente al suministro de presión a la  cerveza, esto d_ebe entenderse 'úni­

camente a titu lo  de ejemplo. Un compresor ta l como se ha descrito es 

susceptible de ser aplicado a cualquier otro uso, especialmente a ins­

talaciones de pintura bajo presión por pulverizador a p istola o similar 

sin variar esencialmente la  invención en sus características.



N O  T A.

La presente invención comprende las siguientes reivindicaciones^

1 . - Un dispositivo compresor de regulación automática, caracterizare 

esencialmente por poseer un compresor de aire propiamente dicho accio­

nado directamente por un motor e léctrico , cuya marcha está regulada

5 por un conmutador de me murro accionado automáticamente por la misma 

presión del aire producida por e l compresor, al alcanzar esta presión 

un grado predeterminado.
1

2 . - Un dispositivo según la  re iv in d icac ión  caracterizado esencial­

mente, por que e l compresor se halla constituido por una moto torada

1° en la  cual e l eje del rotor e léctrico , acciona directamente por medio 

de una excéntrica unida a e l,  dos pistones establecidos diametralmente 

entre s i, q.ue comprimen e l aire en e l in ter io r  de cilindros y de cá­

maras de compresión unidas estas directamente a las culatas de los c i ­

lindros. siendo enviado e l aire desde a l l i ,  a su punto de u tilizac ión  

10 o a depósitos adecuados y a l aparato regulador de la  marcha del com­

presor.

3 . - Un dispositivo según las reivindicaciones anteriores, caracteri­

zado esencialmente, por que e l elemento regulador del funcionamiento 

del compresor, se encuentra constituido por un conmutador de mercurio

20 montado sobre un balancin, en el cual la. acción de un contrapeso .man­

tiene e l mercurio en posición de contacto y la  acción de un vastago 

unido a un pistón que se desplaza bajo la acción de la  presión del a i­

re en e l in terior de un cilindro, es susceptible de in vertir  en opo­

sición a la  acción del contrapeso, suspendiendo e l contacto de mercurio 

25 tanto tiempo como la presión permanezca, estacionaria.

4 . - Un d ispositivo, según les reivindicaciones anteriores, caracte­

rizado por que e l conmutador de mercurio, es desplazadle con relación

al vastago que lo acciona, puliendo asi regularse por este desplazamien-



to, el punto le  presión preletermina!o en e l cual e l vastago accio­

nará e l conmutador interrumpiendo la  corriente le  alimentación l e í  

motor del compresor.

5 . - Un dispositivo segur las reivindicaciones anteriores, caracte­

rizado esencialmente por la  realización de un compresor automático 

aplicadle directamente a liquidos que se u tilizan  a presión, por in ­

yección del aire comprimido le  é l obtenido directamente a l envase 

que contiene el liquido a saturar- o presionar.

6 . - Un dispositivo según las reivindicaciones anteriores, caracte­

rizado esencialmente por- la  realización de un compresor automático 

aplicadle directamente a la  pulverización y proyección de líquidos

o solidos para fines industriales tales como pintura u otros sim ila­

7.- En resumen se reivindica como de exclusiva invención y como od- 

je to  sodre e l que ha de recaer la  patente que se s o lic ita  por veinte

00ID Lii CERVEZA.

Todo conforme queda descrito en la presente memoria que oonsta de 

siete hojas escritas a maquina por una sola cara y didujos adjuntos

res.

Madrid 4 de noviemdre de 1932
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